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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 26 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 

2. Tema de la Iniciativa. Egresos, Presupuesto, Cuenta Pública y Responsabilidad Hacendaria 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Tomás Octaviano Félix 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRD 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
26 de octubre de 2017 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
19 de octubre de 2017 

7. Turno a Comisión. Presupuesto y Cuenta Pública 

 

II.- SINOPSIS 

Establecer los casos en que las sociedades mercantiles consideradas como entidades paraestatales, con participación mayoritaria del 

gobierno federal, y en las que su objeto sea la prestación de bienes y servicios con la posibilidad de generar utilidades, el Ejecutivo 

federal, podrá promover la capitalización de utilidades, o el pago de dividendos o remanentes de operación y los casos en los que el 

gobierno federal haga uso de los recursos de los fondos, mandatos, fideicomisos y figuras análogas no paraestatales que forman parte 

de las disponibilidades del propio gobierno federal, como ingreso por aprovechamiento o ingreso excedente por aprovechamiento.  
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73, en relación con el artículo 74 fracción IV de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca reformar, verificar 

el uso suficiente de puntos suspensivos para aquéllos apartados (párrafos, apartados, fracciones, incisos, subincisos, etc.) que 

componen el precepto y cuyo texto se desea mantener. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y 

RESPONSABILIDAD HACENDARIA 

 

 

 

 

 

Artículo 26.- Los anteproyectos de las entidades comprenderán 

un flujo de efectivo que deberá contener: 

 

I. a IV. … 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

… 

 

 

 

… 

 

Decreto por el que se reforma del artículo 26 de la Ley 

Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria  

 

Artículo Único.  Se reforma los párrafos tercero y cuarto y se 

adicionan un quinto y sexto párrafos a la fracción IV del artículo 

26 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria, para quedar como sigue: 

 

Artículo 26. Los anteproyectos de las entidades comprenderán un 

flujo de efectivo que deberá contener: 

 

I.  La previsión de sus ingresos, incluyendo en su caso el 

endeudamiento neto, los subsidios y las transferencias, la 

disponibilidad inicial y la disponibilidad final; 

 

II.  La previsión del gasto corriente, la inversión física, la 

inversión financiera y otras erogaciones de capital; 

 

III.  Las operaciones ajenas, y 

 

IV.  En su caso, los enteros a la Tesorería de la Federación. 

 

Las entidades se agruparán en el Presupuesto de Egresos en dos 

categorías: entidades de control directo y entidades de control 

indirecto. 

 

Los flujos de efectivo de las entidades de control presupuestario 

indirecto se integrarán en los tomos del proyecto de Presupuesto 
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Las entidades procurarán generar ingresos suficientes para cubrir 

su costo de operación, sus obligaciones legales y fiscales y, 

dependiendo de naturaleza y objeto, un aprovechamiento para la 

Nación por el patrimonio invertido. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La Secretaría determinará el cálculo del aprovechamiento con 

base en las disposiciones legales aplicables. El Ejecutivo 

determinará anualmente su reinversión en las entidades como 

aportación patrimonial o su entero al erario federal. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

de Egresos. 

 

Las entidades procurarán generar ingresos suficientes para cubrir 

su costo de operación, sus obligaciones legales y fiscales las 

sociedades mercantiles consideradas como entidades 

paraestatales, en las que la participación mayoritaria sea del 

gobierno federal, y en las que su objeto sea la prestación de bienes 

y servicios con la posibilidad de generar utilidades, el Ejecutivo 

federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, podrá proponer, respetando en todos los casos los 

procesos internos de la entidad, ante los órganos de gobierno de 

las mismas la capitalización de utilidades, o bien, el pago en 

efectivo de dividendos o de remanentes de operación, con su 

consecuente entero a la Tesorería de la Federación, a fin de que 

sea registrado como un aprovechamiento de capital. Sin 

considerarse o revestir el carácter de una obligación fiscal para 

dichas entidades. 

 

En el caso de organismos descentralizados y fideicomisos 

públicos, cuya función es la de apoyar al Ejecutivo federal en la 

atención de las prioridades del desarrollo, incluyendo las S.N.C., 

el Ejecutivo federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público podrá proponer a sus respectivos órganos de 

gobierno, respetando en todos los casos los procesos internos de la 

entidad, el pago al gobierno federal de remanentes de su 

operación u otros beneficios económicos sólo cuando éstos 

hubieren sido realmente generados y fueran ajenos o no 

necesarios para su operación normal o para sustentar la 

realización de su objeto, debiendo también registrarse como 

aprovechamientos sin considerarse o revestir el carácter de una 

obligación fiscal para dichas entidades. 
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 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

V. El Ejecutivo federal por conducto de la Secretaría de Hacienda 

y Crédito Público informará puntualmente a la Cámara de 

Diputados en los informes mensuales y trimestrales que envía a 

ésta sobre el uso y destino de los ingresos por Aprovechamientos, 

tanto los considerados dentro de la LIF como los considerados 

ingresos excedentes por Aprovechamientos, del destino puntual 

de estos últimos, así como su objeto. 

 

VI. De la misma manera El Ejecutivo federal por conducto de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público informará puntualmente 

a la Cámara de Diputados en los informes mensuales y 

trimestrales que envía a ésta, sobre el uso de y destino de los 

ingresos por concepto de Aprovechamientos dentro de la LIF o 

los ingresos excedentes por Aprovechamientos cuyo origen 

provenga de los fondos, mandatos, fideicomisos y figuras 

análogas no paraestatales y que son disponibilidades 

 

 Transitorio 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

 


